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CONVENIO N°699-2016/MINSA 

CONVENIO PARA EL FINANCIAMIENTO EN EL AÑO FISCAL 2016 DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD Y EL GOBIERNO REGIONAL DE 

JUNÍN 

Conste por el presente documento el Convenio de Financiamiento que celebran el Ministerio de Salud, 
con RUC N° 20131373237, con domicilio legal en la Av. Salaverry N° 801, Distrito de Jesús María, 
Provincia y Departamento de Lima, debidamente representado por el Ministro de Salud Señor Aníbal 
Velásquez Valdivia, identificado con DNI N° 29281571, a quien en adelante se denominará EL MINSA; 
y de la otra parte el Gobierno Regional de Junín, con RUC N° 20486021692, con domicilio legal en el 
Jr. Loreto N° 363, Distrito y Provincia de Huancayo, Departamento de Junín, debidamente representado 
por su Gobernador Regional, Señor Angel Dante Unchupaico Canchumani, identificado con D.N.I. 
N° 20053479, en adelante EL GOBIERNO REGIONAL; en los términos y condiciones siguientes: 

CLAÚSULA PRIMERA: DE LAS PARTES 

1.1 EL MINSA, según lo establece la Ley N° 26842, Ley General de Salud, es la Autoridad de Salud 
a nivel nacional, que tiene a su cargo la formulación, dirección y gestión de la política nacional de 
salud y es la máxima autoridad en materia de salud. Su finalidad es la promoción de la salud, la 
prevención de enfermedades, la recuperación de la salud y la rehabilitación en salud de la 
población. 

En el marco de lo dispuesto en la Ley de Organización y Funciones, aprobada con Decreto 
Legislativo N° 1161, es competencia del Ministerio de Salud la intervención en infraestructura y 
equipamiento en salud, siendo una de sus funciones rectoras la de formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial, recuperación y 
rehabilitación en salud, bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno. 

EL GOBIERNO REGIONAL, de conformidad con la Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, es una persona jurídica de derecho público, con autonomía política, económica y_ 
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y 
financiera, un pliego presupuestal. 

Los Gobiernos Regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral 
sostenible, promoviendo la inversión pública y privada de acuerdo con los planes y programas 
nacionales, regionales y locales de desarrollo. Así también organiza y conduce la gestión pública 
regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las 
políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 

2.1 El proyecto de inversión "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud de 
Mazamari-Microred Mazamari-Red Satipo — DIRESA - Junín, distrito de Mazamari - Satipo -
Junín" identificado con código SNIP N° 177251, a cargo de EL GOBIERNO REGIONAL, tiene un 
costo de inversión total de S/ 7 660 272.79, según información contenida en el banco de proyectos 
del Sistema Nacional de Inversión Pública SNIP, a la fecha de suscripción del presente convenio. 

2.2 Mediante Oficio N° 287-2016-GRJ-GGR, EL GOBIERNO REGIONAL solicita a EL MINSA 
financiamiento en el Año Fiscal 2016 para el proyecto de inversión pública denominado 
"Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud de Mazamari-Microred 
Mazamari-Red Satipo — DIRESA - Junín, distrito de Mazamari - Satipo - Junín" identificado con 
código SNIP N° 177251, el cual declara ha sido elaborado bajo su responsabilidad y cuenta con la 
declaratoria de viabilidad vigente en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública — SNIP, el 
13 de abril del 2011, contando asimismo con el registro del informe de consistencia del expediente 
técnico detallado con el PI P viable en el Banco de Proyectos del SNIP, al que se refiere la Directiva 
001-2011-EF-68.01, Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobada por 
Resolución Directoral 003-2011-EF-68.01, y modificatorias, y está dentro del ámbito territorial de 
EL GOBIERNO REGIONAL. A la fecha de suscripción del presente Convenio, el proyecto de 
inversión pública se encuentra en ejecución. 
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2.3 En el marco del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado con Decreto Supremo N° 304-2012-EF, y de la Ley N° 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, se expidió la Resolución Ministerial N° 820-
2015/MINSA, de fecha 17 de diciembre de 2015, que aprobó el Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2016 del Pliego 011: Ministerio de Salud, donde se ha previsto 
recursos para el financiamiento del precitado proyecto de inversión pública. 

2.4 El numeral 13.2 del artículo 13° de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016, señala que previamente a la transferencia de recursos, los proyectos de inversión pública 
deben contar con viabilidad en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), así 
como con el registro en el Banco de Proyectos del SNIP del informe de consistencia del estudio 
definitivo o expediente detallado, o con el registro de Variaciones en la Fase de Inversión, o con el 
registro de Verificación de Viabilidad, en el Banco de Proyectos del Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP), a los que se refiere la Directiva 001-2011-EF/68.01, Directiva General del Sistema 
Nacional de Inversión Pública, aprobada por Resolución Directoral 003-2011-EF-68.01, y 
modificatorias. En el caso de los proyectos de inversión que no cuenten con el estudio definitivo o 
expediente técnico, la transferencia de recursos se efectúa sólo para financiar esta finalidad, hasta 
por el cien por ciento (100%) del valor total pactado para el estudio definitivo o expediente técnico 
en los respectivos convenios para ser transferido en el Año Fiscal 2016, y sólo deben contar con 
viabilidad en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). Por otro lado dispone que 
las transferencias de recursos que se efectúen en el marco de dicha disposición sólo se autorizan 
hasta el segundo trimestre del Año Fiscal 2016. Cada pliego presupuestario del Gobierno Nacional 
es responsable de la verificación y seguimiento lo que incluye el monitoreo financiero de los 
recursos, del cumplimiento de las acciones contenidas en el convenio y en el cronograma de 
ejecución del proyecto de inversión pública para lo cual realiza el monitoreo correspondiente. 

USULA TERCERA: BASE LEGAL APLICABLE 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF. 

• Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016. 
• Ley N° 26842, Ley General de Salud. 
• Decreto Legislativo N° 1161, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 

de Salud. 
• Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales. 
• Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y sus modificatorias. 
• Decreto Supremo N° 035-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28693, 

Ley General del Sistema Nacional de Tesorería. 
• Decreto Supremo N° 102-2007-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 27293, Ley del 

Sistema Nacional de Inversión Pública y sus modificatorias. 
Resolución Directoral N° 002-2009-EF/68.01, que aprueba la Directiva N° 001-2009-EF/68.01, 
Directiva General de Inversión Pública. 
Resolución Ministerial N° 468-2008/M I NSA, que aprueba la Directiva N° 138-MINSA/SG-V.01, 
procedimiento para la aprobación de Convenios a ser suscritos por el Ministerio de Salud. 

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO 

El propósito del presente Convenio es establecer los términos y condiciones para el financiamiento, en 
el Año Fiscal 2016, de la ejecución de obra y equipamiento del proyecto de Inversión Pública 
denominado: "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud de Mazamari-
Microred Mazamari-Red Satipo — DIRESA - Junín, distrito de Mazamari - Satipo - Junín" 
identificado con código SNIP N° 177251, al que en adelante se le denominará EL PROYECTO, que 
será ejecutado por EL GOBIERNO REGIONAL; así como establecer las obligaciones y 
responsabilidades de las partes en la ejecución de los mismos. 

CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO 

5.1 El financiamiento de EL PROYECTO será con cargo a los recursos financieros que EL MINSA 
transferirá a favor de EL GOBIERNO REGIONAL, en el marco de las disposiciones señaladas en 
el presente Convenio. 
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5.2 En ningún caso, EL MINSA incrementará el importe señalado en la cláusula siguiente. En los casos 
en que se presenten costos no previstos, pero necesarios para la adecuada conclusión de las 
intervenciones, aquellos deberán ser asumidos íntegramente por EL GOBIERNO REGIONAL. 

CLÁUSULA SEXTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

6.1 El monto de la transferencia de recursos que EL MINSA realizará en el presente año fiscal 2016, 
para el financiamiento de EL PROYECTO, es hasta por la suma de Dos Millones Novecientos 
Cincuenta y Nueve Mil Trescientos Noventa y Cinco con 00/100 Soles (S/ 2 959 395.00), con 
sujeción al procedimiento establecido en el artículo 14° de la Ley N° 30372. 

6.2 Los recursos transferidos no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para 
los cuales son transferidos. 

6.3 EL MINSA, no atenderá mayores transferencias financieras en el año fiscal subsiguiente, por los 
recursos no comprometidos al cierre del presente año fiscal 2016, siendo de responsabilidad de 
EL GOBIERNO REGIONAL llevar las acciones de su competencia para la ejecución de EL 
PROYECTO. 

A.  velasquez 	, 
CLÁUSULA SEPTIMA: RECEPTOR DE LA TRANSFERENCIA 

EL GOBIERNO REGIONAL es el receptor de la transferencia de recursos efectuada por EL MINSA 
para ser destinados al financiamiento de EL PROYECTO, quien bajo responsabilidad, debe 
desarrollarlos, conforme a lo previsto en el Cronograma de Ejecución Física y Financiera del Año Fiscal 
2016 que se adjunta como "Anexo 01: PROGRAMACIÓN DE AVANCE FISICO DEL PROYECTO", 
"Anexo 02: PROGRAMACIÓN DE AVANCE FINANCIERO DEL PROYECTO" y "Anexo 02A: 

ROGRAMACIÓN DE AVANCE FINANCIERO 2016 (Recursos Transferidos MINSA)", los cuales 
orman parte integrante del presente convenio. 

CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

8.1 	OBLIGACIONES DEL MINSA 

8.1.1 	Gestionar la emisión del dispositivo legal que apruebe la transferencia de los recursos 
señalados en la Cláusula Sexta del presente Convenio, a favor de EL GOBIERNO REGIONAL 
para el financiamiento de EL PROYECTO en el presente año fiscal, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 14° de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016. 

8.1.2 	Realizar el seguimiento y monitoreo financiero de los recursos transferidos, del cumplimiento 
de las acciones contenidas en el convenio y en el cronograma de ejecución de EL PROYECTO, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14.3 del artículo 14° de la Ley N° 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016. 

	

8.1.3 	EL MINSA en caso advierta, en el marco de las acciones de verificación y seguimiento que 
efectúe, el incumplimiento o la contravención a las normas legales vigentes por parte de EL 
GOBIERNO REGIONAL que pongan en riesgo el uso adecuado de los recursos públicos 
transferidos, comunicará a la Contraloría General de la República para que gestione ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas la aplicación de mecanismos administrativos y 
presupuestales necesarios a fin de limitar el uso de los recursos transferidos, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 53° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28693 — Ley General del 
Sistema Nacional de Tesoreria y modificatoria; hasta que EL GOBIERNO REGIONAL adopte 
las medidas correctivas correspondientes y/o cumpla las recomendaciones emitidas por las 
entidades competentes. 

	

8.1.4 	Comunicar a la Contraloría General de la República, al Órgano de Control Institucional de EL 
MINSA y de EL GOBIERNO REGIONAL, según corresponda, así como al Ministerio de 
Economía y Finanzas, y en su caso, al Procurador Público que corresponda, cuando se detecte 
el incumplimiento del Convenio o se detecte como producto de ese incumplimiento la comisión 
de una infracción legal. 

C. CAVAGNARO P 
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8.2 	OBLIGACIONES DE EL GOBIERNO REGIONAL 

8.2.1 	Incorporar en su Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2016, los recursos transferidos por 
EL MINSA, de acuerdo a la normativa vigente que resulte aplicable, utilizando de manera 
transparente y eficiente dichos recursos. 

8.2.2 	Remitir a EL MINSA copia de la resolución correspondiente y el reporte respectivo del Sistema 
Integrado de Administración Financiera (SIAF), en un plazo no mayor a los quince (15) primeros 
días calendarios del mes siguiente de la fecha de publicación de la Resolución de 
Incorporación. 

8.2.3 	Utilizar los recursos transferidos por EL MINSA, exclusivamente para los fines del presente 
Convenio, quedando prohibidas las anulaciones y/o modificaciones presupuestarias con cargo 
a dichos recursos, así como destinarlos en custodia bajo ningún otro concepto o depositarlos 
en cuentas no administradas por el Tesoro Público. 

8.2.4 Administrar de manera eficiente los recursos transferidos por EL MINSA para garantizar la 
ejecución de EL PROYECTO materia del presente convenio, siendo que los gastos que se 
ejecuten con cargo a los recursos transferidos deben efectuarse a partir de la fecha de 
incorporación de los mismos en el Presupuesto Institucional de EL GOBIERNO REGIONAL. 

8.2.5 Desarrollar EL PROYECTO conforme a lo previsto en el Cronograma de Ejecución Física y 
Financiera del Año Fiscal 2016 que se adjunta como "Anexo 01: PROGRAMACIÓN DE 
AVANCE FISICO DEL PROYECTO", "Anexo 02: PROGRAMACIÓN DE AVANCE 
FINANCIERO DEL PROYECTO" y "Anexo 02A: PROGRAMACIÓN DE AVANCE FINANCIERO 
2016 (Recursos Transferidos MINSA)", los cuales forman parte integrante del presente 
convenio. 

Asegurar que la ejecución de EL PROYECTO cumpla con las disposiciones, documentación y 
las autorizaciones emitidas por las entidades competentes, de acuerdo a las normas del 
Sistema Nacional de Inversión Pública, de Contrataciones del Estado, y demás normas que le 
resulten aplicables; así como estableciendo los canales de comunicación y coordinación con 
EL MINSA para las acciones de seguimiento y monitoreo. 

8.2.7 El cartel de obra que se instale en la zona de ejecución de EL PROYECTO deberá contener el 
distintivo del Ministerio de Salud. 

8.2.8 Aportar los recursos necesarios para financiar los mayores costos que irrogue, de ser el caso, 
EL PROYECTO. 

C. VAGNARO P 

8.2.9 Presentar a EL MINSA informes trimestrales respecto del avance físico y financiero de la 
ejecución y supervisión de EL PROYECTO de acuerdo a los cronogramas presentados al 
momento de la suscripción del presente Convenio, utilizando para ello el "Anexo 03: FICHA DE 
SEGUIMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSION" y adjuntar el sustento correspondiente. En 
caso de existir retrasos en el avance de la ejecución de EL PROYECTO deberá remitir un 
nuevo cronograma, sustentando las razones que propiciaron la modificación del mismo. En 
ningún caso el GOBIERNO REGIONAL podrá eximirse de presentar los informes trimestrales, 
bajo responsabilidad. 

8.2.10 Facilitar a EL MINSA las acciones de seguimiento y monitoreo de su competencia, 
garantizando el libre y oportuno acceso a la información. 

8.2.11 Registrar en el Sistema de Información de Obras Públicas (INFOBRAS) a cargo de la 
Contraloría General de la República la información relacionada con la ejecución de EL 
PROYECTO. 

8.2.12 En caso de resolución de los contratos suscritos para la ejecución de EL PROYECTO, El 
GOBIERNO REGIONAL deberá adoptar las medidas necesarias para su culminación, con 
sujeción a los procedimientos establecidos en la normativa de contrataciones vigente, debiendo 
comunicar sobre dicha situación a EL MINSA. 
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8.2.13 Una vez finalizado el Convenio, dentro de los primeros treinta (30) días calendario del Año 
Fiscal 2017, EL GOBIERNO REGIONAL deberá presentar a EL MINSA un informe final de la 
ejecución Física y Financiera de los recursos transferidos para la ejecución de EL PROYECTO, 
para los fines establecidos en el numeral 13.5 del artículo 13° de la Ley N° 30372. 

8.2.14 Aun cuando el presente convenio no se encuentre vigente, en virtud de la transferencia de 
recursos efectuada por EL MINSA, EL GOBIERNO REGIONAL deberá presentar a EL MINSA 
copia de la liquidación final aprobada de la ejecución de EL PROYECTO. 

CLÁUSULA NOVENA: COORDINACION 

Con el propósito de lograr una eficaz ejecución del presente Convenio, toda coordinación o 
comunicación formal entre las partes vinculadas a la ejecución del convenio, deberá canalizarse a 
través de los representantes designados como responsables de la aplicación y cumplimiento del mismo. 

En tal sentido, EL MINSA y EL GOBIERNO REGIONAL, acuerdan designar como sus representantes 
a: 

Por EL MINSA: 
t1/4.  VelaSqUel 

Titular 
	

DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO, 
PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN O EL QUE HAGA SUS VECES. 

Alterno 
	

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE INVERSIONES O EL QUE 
HAGA SUS VECES.  

or EL GOBIERNO REGIONAL: 

GERENTE DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN O EL QUE HAGA SUS VECES. 
SUB GERENTE DE INVERSIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN O 
EL QUE HAGA SUS VECES.  

CLÁUSULA DÉCIMA: VIGENCIA DEL CONVENIO 

De común acuerdo, las partes convienen que el presente Convenio tendrá vigencia a partir de la fecha 
de su suscripción y rige hasta el 31 de Diciembre de 2016, salvo que se resuelva por alguna de las 
causales que se estipulan en este instrumento. 

No obstante lo antes señalado, la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Convenio que, 
por su naturaleza, surtan efecto o deban realizarse después de su vigencia, se ceñirán a las 
disposiciones establecidas en el mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: MODIFICACIONES AL CONVENIO 

\el 	El presente Convenio podrá ser modificado o ampliado previo acuerdo de las partes, mediante la 
suscripción de la Adenda correspondiente, la que formará parte integrante del mismo. Cualquier 
modificación del Convenio no demandará recursos adicionales por parte de EL MINSA. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

C. CA AGNARO 
12.1 
	

Son causales de resolución del presente Convenio: 

12.1.1 Por mutuo acuerdo entre las partes, que deberá ser expresado por escrito, a través de 
la suscripción de una adenda. 

12.1.2 Por voluntad de una de las partes, efectuada mediante comunicación escrita con 
expresión de causa para dicha resolución, con una anticipación de treinta (30) días 
calendarios. 

12.1.3 Por el incumplimiento de alguna de las obligaciones asumidas por las partes en el 
presente Convenio. En este caso cualquiera de las partes deberá requerir por escrito 
el cumplimiento de la obligación en un plazo no mayor de quince (15) días calendario, 
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bajo apercibimiento de resolver automáticamente el Convenio de mantenerse el 
incumplimiento. 

12.1.4 Por sobrevenir algún impedimento de carácter legal, presupuestal, administrativo, o de 
otra indole que hiciera imposible el cumplimiento de este Convenio. 

12.1.5 Si se producen circunstancias imprevistas que impidan o que pongan en riesgo la 
ejecución de EL PROYECTO. 

	

12.2 	En cualquiera de los supuestos de resolución señalados en el numeral precedente, EL 
GOBIERNO REGIONAL deberá abstenerse de seguir utilizando los recursos financieros 
transferidos y proceder a la devolución de los saldos no utilizados conforme a los 
procedimientos y normas de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público y a la 
normatividad vigente aplicable. 

	

12.3 	La resolución del Convenio se realizará sin perjuicio de las acciones legales que corresponda 
iniciar contra EL GOBIERNO REGIONAL o contra quienes resulten responsables. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA RESPONSABILIDAD 

	

13.1 
	

EL GOBIERNO REGIONAL es el responsable de la ejecución de EL PROYECTO, así como 
de la utilización de los recursos financieros que le transfiere EL MINSA. 

Las partes, a través de sus representantes legales, se obligan al estricto cumplimiento del 
presente Convenio. 

EL GOBIERNO REGIONAL, a través de su Gobernador Regional que suscribe el presente 
Convenio, asume las responsabilidades administrativas, civiles y penales a que hubiere lugar 
por el mal uso de los recursos públicos transferidos por EL MINSA y la ejecución de EL 
PROYECTO, sin perjuicio de la devolución de los mismos, en caso de corresponder, más el 
interés legal de acuerdo a Ley. 

13.4 	El incumplimiento de las obligaciones de El GOBIERNO REGIONAL, conllevará a que éste no 
sea elegible para futuros financiamientos por parte de EL MINSA. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LA BUENA FE DE LAS PARTES 

Ambas partes declaran que en la elaboración del presente convenio interinstitucional no ha mediado 
error, dolo, coacción ni ningún vicio que pudiera invalidarlo. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier discrepancia que pudiera suscitarse entre las partes durante la ejecución del presente 
Convenio, se solucionará en lo posible de acuerdo a los principios de la buena fe que inspiran a las 
partes en su suscripción y al trato directo. En el supuesto que ello no fuera posible las partes podrán 
someter la controversia a un Centro de Conciliación y/o recurrir a un Tribunal Arbitral. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 

16.1 	Las partes señalan como sus domicilios, para todos sus efectos, los que se indican en las 
generales introductorias de este Convenio, en donde válidamente se enviarán comunicaciones, 
requerimientos extrajudiciales y/o notificaciones que resulten necesarios. 

	

16.2 	Cualquier variación domiciliaria, durante la vigencia del presente Convenio, producirá sus 
efectos después de los cinco (05) días hábiles de notificada a la otra parte, caso contrario, toda 
comunicación o notificación realizada a los domicilios indicados en la introducción del presente 
documento se entenderá válidamente efectuada. 

	

16.3 	La notificación de cualquier pedido de conciliación extrajudicial y/o demanda judicial deberá 
efectuarse tanto en el domicilio legal de EL MINSA, así como en el de la procuraduría pública 
del sector, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 37°  del Decreto Supremo 
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N° 017-2008-JUS, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1068 del Sistema de Defensa 
Jurídica del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DISPOSICIONES FINALES 

Las partes declaran conocer el contenido y alcances de todas y cada una de las cláusulas estipuladas 
y Anexos que forman parte del presente Convenio, cuyas obligaciones serán exigibles de conformidad 
con los dispositivos legales vigentes y se comprometen a respetarlas, de acuerdo a las reglas de buena 
fe y común intención de las partes, señalando que no ha mediado dolo, vicio o error que pudiera 
invalidarlo. 

Los Anexos contenidos en el presente Convenio son los siguientes: 

• Anexo 01: PROGRAMACIÓN DE AVANCE FISICO DEL PROYECTO. 
• Anexo 02: PROGRAMACIÓN DE AVANCE FINANCIERO DEL PROYECTO. 
• Anexo 02A: PROGRAMACIÓN DE AVANCE FINANCIERO 2016 (Recursos Transferidos 

MINSA). 
• Anexo 03: FICHA DE SEGUIMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSION. 

Estando las partes de acuerdo con los términos y condiciones de •resente Convenio, lo suscriben en 
dos (2) ejemplares originales del mismo tenor e igualm•e válidos 	la ciudad de Lima a 
los...Zg......días del mes de..tihYQ.. del año 2016. 

4114 
4/Ply 

1,1104111:1»:..4( 
a-nt 	n 	aiciti_Cañ chumani 
Gol+n dor Regional 

Go 	Regional de Junín 

G 	REGIONAL JUNIN 
Le que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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ANEXO DI -  PROGRAMAC1ON DE AVANCE FIVCO 0El. PROYECTO 

Codigo SNIP UMCICADO: 177251 - INAin del Proyecto: -Ntrostoyorro DE LA cArACEND RESOLINNADEL MITAD DE Supo IMMARI. RED DE SALUD »pum - RED SATPO - OtRIESA Jupihr 

CCOPOIlL9f TES 
LO Clou 7 CP» Rana I AMOS 

7010 2013 2676 L• 2016 »17 »1* 
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YO. 1 IIIEVAN 1•741011 

— -. — . 
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.. 
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.. 
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IhKRAESTRLICTURA 

1 Llenad' r/I ha InIr•Mychn 

ECNAPAIIIEWTO 

ICC. 'pp.,. •••ear• 

1 Amaso, 07 E 6.70onwer Acco 1 »a», • 71~•• 

SUPE/W:60A DE 7411A Y ECI0AI1E1770 

• Aao• 067e0P6».~ mece e. ESO cucan oe Conde m e•unxna. no E1700 
dii INNKNO0 Elet•seA y ambinen 06 El•I•a,  

3,... . Man. Me.. 

_ 

7 %sao Oe *san y woreo, ce • wyous rupar•m• al 0 E &mem Poco acola 11•0:401. ~KIM 
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a Contarme«,  ow ramo re Sure~re O ( memo 1 loma. 001150 

»PEDEN» TEC311C0 DE CAPAWACON 
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CAPAMACION A PEMIO•AL muelan. 
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' 
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ANEXO 02: PROGRAMACION DE PRESUPUESTO POR FINANCIAR 

Codigo SNIP UNIFICADO: 177251 
	

Nombre del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL CENTRO DE SALUD MAZAMARI, RED DE SALUD MAZAMARI • RED SATIPO - DIRESA JUNIN" 

COMPONENTES 11M ganta f 	.. 
Acción) 	' 

CANT (Tarea I 
Acción) _ ' • .-' MONTO UNrTAF00 • • . - - IlD1110 TOTAL 

- 	EJECUCION 
FINANCIERA AL 2013 

EJECUCION 
FINANCIERA /1 2414 

EJECUCION FINANCIERA 
. ' 	. AL 2015 	' 

PROGRAMACION DE AVANCE FINANCIERO AL 2016' 
- 

TOTAL EJECUTADO A 
DIC 2913 

TOTAL EJECUTADO A 
DIC 2014 

TOTAL EJECUTADO A 
NC 2015 

MAY JUN JUL AGO TOTAL POR FINANCIAR ANO 2016 
O OJAL 

6,  

EXPEDIENTE TECIMICO OBRA Y EQUIPAMIENTO 11,502.00 O» 11,500.00 0.00 0.00 11,500.00 

COZIACOCIS 1.00 0.00 
1. Elaboracon de estudio de Perfil de prenversion 

2 Bancal«, de Expediente Momo de obra COa..E.TOS 1.00 0.00 

3. Elaboraron de Excedente lécnto de ADICIONAL obra [CC/ MEMOS 11,500.00 11,500.00 11,500.00 11,500.00 

SUPERVISO« DE EXPEDIENTE TECNICO 0.00 0.00 
1. Acta Fiske (Marco Presupuestal, incluirá, e/ PAC. cressom del Con* Especal, Elaborioon te TDR, 
Estafo de Idertado. U:orar:ron y aprobeclo de Bases) 0.00 0.00 030 

FILMO 0.00 0.00 000 . 	de selecceto y cartelacron de is sopese meocceebb del E.T.(Concurso %seco) 

3. latores er supeAesOn 0.00 0.00 0.00 

4 Coreconded del mame de Supermoon de E T 0.00 0.00 0.00 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 7357,152.117 3201,550.03 888,902.12 321,274.71 672,564.11 828,450.79 837,58234 606,828.57 2,945,426.01 7,357,152.87 
1. Ejecución de a Infraestructura CONTRACTUAL +cs.>, 6.345.000.00 6.345.000.00 32111,550.03 888,902.12 321,274.71 350,78145 680,457.25 627.895.34 274.135.10 1,933,273.14 6,345,000.00 
1. Ejecución de la Infraestructura ADICIONAL • DEDUCTIVO N" 01 NX:01 902,298.73 902.29173 0.00 0.00 321,778.66 147,993.54 209.687.20 222,839.33 902,298.73 902,298.73 
1. Ejecución de la Infraestructura (REAJUSTE DE PRECIOS X F.P.IAPROX 6%) ACCIC. 109,854.14 109,854.14 0.00 109,854.14 109,854.14 109,854.14 

SUPER113011 DE EXP Y EJECUCION DE OBRA 291,619.92 64,477.72 101,153.20 27,833.38 22,500.00 22,500.00 22,500.00 30,655.62 98,155.62 291,619.92 
3. Labores de supervisión Accic. 253,886.72 253,886.72 64,477.72 101,153.20 27,833.38 si. 15,000.00 S. 15,000.110 Si. 15,000.00 S/ 15,42242 60,422.42 253,886.72 

3.1. Pago de Reajuste de Precios x F.P. 15,233.20 15,233.20 0.00 S. 1123320 15.233.20 15.233.20 
3.2. Gastos Admita-tramos 22,500.00 22300.00 0.00 0.00 si 7100.00 5/ 7.500.00 Sr 7100.00 22500.00 22,500.00 

TOTAL 5,7,660.272.79 5.7,660,272.79  - 

. 	- r---  
,. 51.695,064.11 5.850,950.79 5. 860,082.54 5.637,484.19 .. 58' 	3 '1  
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ANEXO 02 mocuauclow o' AVANCE F11141111E00 DEL SIOTECID 

Nondfre ON P.o o -MUOAAMMNTO DE LA CAPACIDAD atsourriva SOL CENTRO DE SALUD MAZAMARI, RED DE SALUD MAZAMARI - RED SATIPO DIRESA JUNEN* 

Codigo SNIP UNIFICADO: 1/7251 

CCCkWarrog 

000~005 

00031300:, 

A0:31311 

tAKT(T4rea / UY (i.,NI•.n  
ACC1611) 

Mips ~a 	Prm0o000.1. ~a *FAQ crocito Lel ~II 6~1 60OPaneN 001011  
EN. de ~o. Ebtanac. y MIMO& 00 0m1B) 

COMPONENTES 

E0PEDIEN/2 TECIACID OBRA Y ECIUIPASUBNO 

1 Elaboraron de estucto de Perfil de pleinverilon. 

2 Elaboración de Essedienk Nemo de obra 

3 Elaborador, de Espedenle Moneo de ADICIONAL obra 

SUPERVISOR DE EXPEDIENTE TECNICO 

2 Proveo. folec~ y cannlocco 00 1~ nmonabbe di ET ICcaaeoPleix) 

3 utena0.P.1.1. 

4 CsniarmfdOn Intryne d< 340~, Ce E 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

1 Elecucron de la 013110101.1011.11a CONTRACTUAL 

1. Ejecucion de fa Infraestructura ADICIONAL DEDUCTIVO N* 01 

1. Ejecacion de la Irdnessevaura (REAJUSTE DE PRECIOS X F.P. (APROX 6%) 

SUPERVISOR DE DO,  Y EJECUCION DE OBRA 

3 Labores de supervisión 

1 Pego de ReaseM de Precios x F P 

3.2 Gasbs Administrativos 

• • PROGRAMADOR DE AVANCE FINANCIERO AL-2014 

- ' 	- • , 	.,. 	. 	. 	, 	. 	, 
_;Nauwru wrNa 4444,  . 	. 	... 	. 

ENE FEB MARZO ABRIL MAY JUf, JUL AGC SEF OCT NOV D1C 
TOTAL A EJECUTAR A DOC 

2016 

11,50200 000 
.... 

0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 

1.00 

1,00 

11,500.00 11,500 00 

0.0D 0.00 

0.00 0.00 

000 0.00 

000 0.03 

0.00 000 

7,357,152.07 0.00 0.00 000 0.00 672,544.11 428,450.79 837,582.54 606,028.57 0.00 0.00 0.00 0.00 2,945,42601 

6.345.000.00 6,345,003.00 350,785.45 680,457.25 627,895.34 274.135.10 1,932273 14 

962298.73 902.298.73 321,776.66 147,993.54 209,687.20 222,839.33 902290.73 

109054.14 109,854.14 109.854 14 109,054 14 

291,61932 0.00 0.00 034 0.00 22,501.00 22,500.00 22400.00 30.05532 030 0.00 0.00 0.00 94,155.62 

253306.72 253.886.72 
5/ 15,03003 Si 15,000.00 Si 15.000.00 s  

S 

15,4n 42 

15,233.20 

60,422.42 

1523310 1523320 15233.20 

22,50003 22,503.00 Si 7,500.03 Si 7.500 00 SI 7.500.00 22,500.00, 

81. 7160,272.79 EL 7,1311027279 Sr. 0.00 Si. 0.00 51. 0.00 51.105144.11 51. 050,050.79 Sí. 050,042.54 51.637,484.19 Si. 0.00 S/.0.00 57. 0.00 Si. 0.00~1 iii• . . 
TOTAL 

MONTO MENSUAL EJECUTADO 

MONTO MENSUAL PROGRAMADO 

MONTO ACUMULADO EJECUTADO 

MONTO ACUMULADO PROGRAMADO 

PORCENTAJE MENSUAL EJECUTADO 

PORCENTAJE MENSUAL PROGRAMADO 

PORCENTAJE ACUMULADO PROGRAMADO 

5/.0.0 5/.0.0 5/. 0.0 5/. 0.0 51. 695,064.1 S/. 650,950.5 5/. 660,082.5 5/. 637,404.2 5/. 0.0 5/. 0.0 5/.0.0 5/. 0.0 

5.0.0 SI. 0.0 SI 011 31.0.0 Sr 45064.1 050.060.11 6/.000,002,5 S. 637,44142 SI 0.0 SA o 0 S. 0.0 Sr. 0.0 

S.00 V.0.0 SE LE 
1 

6x,00 006,964.1 SI 1,34,314.11 04 2,406,091 41  SI 36436111.0 S. 0.0 SE 0.0 S.00 SE 0.0 

SI. DO SI 0 I) SE 9.01 5.00 SI 610,964.1 SI. 1516.014.9 SE 2406,097.4 S. 3,043,3010 5,.0.0 SE 00 SI. 0.0 SI 0.0 

0.0% 0.0% 00% 03% 00% 11.1% 112% 03% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

DA% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 11.1% 112% 0.3% 0 0% 0.0% 0.0% 0.0% 

0.0% LO% LO% 0.0% 00% 11.1% 723% 31% 31% 31% 31% 31% 

nst-rizRAN  o s 

al de Infraestructura  
REGOONAL JUN 

Monto a Transferir para el Año 2016 

PIM 2016 

TOTAL A TRASNSFERIR 

S/. 3,043,581 

S1.84,186 

S/. 2,959,395 
GOISIERNO Re410NAk. JUNIO 
~CIA 	 , ININK04.11117, 

/2e~ 
44444,44,44.444444.44«.•44••44 ****** 

CIVII:391 a ~ALA» 
- ^ 	 trooakt» 



ANEXO 03 

I. DATOS 
UNIDAD 

CORREO 

1110040 

CORREO 

I 

1 

RESPONSABLE 

RESPONSABLE 

REGIONI 

EJECUTORA 

RCHA DE SEGUIMIENTO 

PRoviNcmj 

DEL PROYECTO DE INVERSION 

1 	DISTRITO(' 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

JUNIN 	1 SATIPO MAZAMARI 	1 	SAUP 1 	177251 

GENERALES 

I 	 GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 

'ANGEL DANTE UNC8UPAICO CANCHUMANI 	 1 	DIRECCIÓN 	I 	JR LORETO N' 363. rPISO CSOTROGIVICO .NUANGATO 

nasomol ELECTRONIC° 1 	 7y_o_Lan et~niunin qob oe 	 1 6364)602003 

FORMULO:109.A I 	 latINIGIPAUDAD DISTRITAL DE VAZAMARI 

!SECO MARCELINO CAMAP1NA TORRES 	 1 	01RECCiON 	1 	 AV PERU 142 57 SPIMAZAWRI 

TIREFON01 ELECTRONiC0 I 	 1 1114154197 

III INFORMACICIN DE AVANCES, LOGROS Y PROBLEMAS EN LA EIECUCIóN: 

) 	4. ., 	, 	• 
.....--).̀.j11.,ji.. 

A. OBRA CIVILV EQUIPAMIENTO 
CONTRACTUAL 

ADELANTO °RECTO 777 200%  20% S, 	7.20600000 Sí 	1,2233330 00 1.291903 00 

ADELANTO DE VATEAIALES 40913 17 3% 37% S, 	"SIS" SS si 	2.357811939 33138.619 93 

VALOR1240070 Irl / 83913 2.34% 40% Si 	 744.275.92 S/. 	1516.13141 107,170 5,9 

VAL0171240091,7 2 44913 393% u% Y 	 .139504  SS Sí 	2e8712, re 25229125 

V.40/4124C1014 403 3 00113 2 57% 46% 51 	 123.110 32 y 	29024625 64.147 47 

VALORIZACION POI 4  40413 316% 49% 53 	 266421,2 5.,. 	113986120 4221005 443 

VALORIZACION 45 5  40-13 1 72% 501E 54 	 75.66003 5/ 	3.201.34003 1049.596 79 

V41.01112AC1014 N'e 6 mar, 4 / 62% 52% S, 	 702.44633 SI 	3.304.03602 2.47,60701 

VALORIZACION N'7 7 40914 452%  57% SI 	 20.34003 se. 	3,391979" L971.5003? 

VALORIZACION N'II 5 49914 466%  61% SI 	 295.72200 y 	,...,„ „ 1223019 27 

VALORIZACION N4) g 49914  056%  62% SI 	 "S'S SS si 	3.9.1.2ID to 3,443,727 38 

VALOR12.4053N 5'10 ,0 49414 0S4%  63% y 	 34.23250 5/ 	197145330 3,031.6132.18 

VALDRIZACION N.11 11  0.914 101% 04% Si 	11490  ss si. 	4022452.15 3.536.671 71 

VM.ORILAC1ON 19.12 r , 401•15 103% 65% S/ 	 0.40730 Sí 	4.151595145 3.476.546 07 

VALDR1240109 2513 ,3 03115 0 34% ea% si 	 2125250 si 	.,inmess 4,325.24046 

v44.0912.60014 14.14 )4  644-13 015%  661E 34 	 10.438 5,2 9 	4,14704127 4.478.125.11 

v69,0912ACION N'II 16 93418 0201E aes, si 	 10.25055 Si 	4293.91082 400.7700 

VALORIZAD-1C« 2'16 06  40475 056%  07% y 	 36.522 14 y 	.2...700  5.00.19023 

VALORIZACION 9.17 , 7  40.14 5 735.247 72 

VA4.06IZ000924.18 )5  4144.16 11.203029 D5 

VALORIZACION N'U ,11 59•16  4.34.93000 

ADICIONAL N' 01 
VALORIZACION N' I .3 chc.15 1.75% 6985% 51 	115042 24 17504221 201.750 36 

VALORIZACION W2 371.778 56 

147493 54 

2099117 20 

21.003 97 

REAJUSTE 
Reajuste (apoco 6%) 51 	,99.45414 

57. 	4.39159124 Y. 	7,357.15267 

B. SUPERVISION DE OBRA 
INSPECCION DE OBRA 
PAGO 1001 1 996-14 S., 	 7900 00  SI 	700006 51 	91381167 

PAGO WO2 2 400.14 5., 	 7  ISS SS Sí 	1493000 54 	25.34962 

PAGO N'03 3 923. 14 Si 	 1 000 00  Sí 	71.0000 51 	25.32587 

PAGO N'04 4 nov414 Y 	 ?00000 S/ 	21®0 SI 	25.355.87 

PAGO WO5 S jul.15 S/ 	 9,33338 y. 	p.=  ,,, 53 	28.32567 

PAGO WO6 5 nov..15 01 	ladee 72 y 	490, S, 	25,381167 

PAGO N'07 7 d10.15 54. 	19,090 90 y 	675.0 34 	25,3155717 

Y 	25.X667 

si 	28.325er 

Y 	15.325 07 

REAJUSTE 
Realuste (apors 6%) 54 	15.23320 

Y. 	61091.00 91, 	239.1111122 

C. GASTOS ADMINISTRATIVOS 74 • 

A;10 2013 51 	e4 477 17 y 	.477 22  

AÑO 2014 S' 	 'S 1" 20  S/ 	13793052 

AÑO 2015 54 	410o600  SJ 	170.0942 
ANO 2015 59 	22.50000 

Sr 	170.639 92 Sr 	22.009.00 

C. EXPED TECNICO (ADICIONAL) 24 

AÑO 2015 si 	11,50009 11.59003 54. 	11 930 00 

Y, 	 11093.00 U 	11.9390 

AVANCE GLOBAL 1%1 % 0.00% 3/. 	4.076.067.16 Si. 01. 	7.060.272.79 

€9.5704444,ra. 44 094 

Estado de la obre a le fecha 

Causas del retraso 	 I 

Medidas corresummiPenalalacka 
- En Caso de esur revea" pressenter nuevo cronograme 

Principeies iogroe o hechas powtivo5 de resaltar. 

Atrasada Ad/Mantisas IIIIM 	Noonai NE 

INCOMPATIBILIDADES EXISTENTES ENTRE EXPEDIENTE TECNICO Y EJECUCION DE OBRA. 	 1 

I 
(anero2 y anexo 

Se h. %evado el nforme a la Ofas» de ORCI por pene de la Sub Gerona. de Esludos 	1 
3) 

A la fecha se viene ejecutando a un ntrno moderado, se considera solicitar cronograma acelerado. 

Poncip111911 problemas que expocan el bajo nivel de avance (Mico o financiero, 
Deficiencias del personal de la empresa Contratista. 

Aseen 	medra para su 	r los problemas presentados: 

	

PrO13aCión Median 	solucion del 30/10/2015, del Adicional N' 02 y Deductivo Vinculado W 02. en referencia a la Especialidad de Instalaoones E7¿.[77 

. 	"St.4  ',11' 	
....... 

CPC. CIFTO 	,v 	A HILARIO 
Gerente Regional 4 Planeamiento. Presupuesto y • - . • . namient Terntonal 
GOBIE - • REGIONAL JUNIO 

1111 1.1"  
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	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Escaner_40.PDF
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	Escaner_41.PDF
	Page 1


